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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptas. 
r05 demás:... trimestre.15.........semestre...30....”.... 60 ’’
Extranjero: " 22'50 " 45 " 90 "

I as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
gjta en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
¿onde deberá dirigirse toda la correspondencia admi
nistrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por'Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

' '' más que a un solo ejem- 
P ' - ' ' ■ ■ ' oficio de remisión del 
o ■ ■ . ■ , ' . . 

El Boleii.. •.. ■ . . .:a en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

i«« leyes obligan en 1* Península islas adyac ^es, Canarias y te- V 
fltorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días á 
i la promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código y 

«MI). . 4
L3« disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de í 
roTinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro í 
i*i después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 y 
• DOTiembre de 1887). i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. ' 3)0 su más estrecha responsabili 
dad.de conservarlos números d, _te Bo l e t ín , coleccionados ord» 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina 
de cada semestre

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S- M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 6 abril 1999 )

SECCIÓN ÍRII.ERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

debiendo remitirse los votos por escrito o carta 
firmada por los electores a la Secretaría general 
de ese Centro directivo hasta el día 15 del mes 
le abril próximo;, con el fin de que la Comisión 

permanente pueda cumplir con lo dispuesto en 
el artículo 22 del repetido texto legal en la pri
mera reunión que celebre, verificando el corres-- 
pí-ndiente escrutinio y proclamación de los que 
resulten elegidos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a

1. muchos años. Madrid, 23 de marzo de 1929. 
Andes.
Señor Vicepresidente, Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.
(“Gaceta" 27 marzo 1929).

REALES ORDENES
Núm. 768.

de Existiendo vacantes en ese Consejo 
de V j01101™3-. Nacional dos representaciones 
tes i electivos propietarios, correspondien- 
tadas a C aSe ^‘a ^rancel- Que han (le ser vo" 
dientes^°r 1°S e^ementos asesores correspon- 

dedq>; E- g.) se ha servido dispone-.'. 
Consu1iu,I.Ini^a<* con 1° informado por ese Centro 
ci.-ne/ ''H' 8ue se convoquen las oportunas elec- 

Vura?‘tlCla^es Para cubrir las dos vacantes 
ce: nUp es propietarios por la clase 8? del Aran- 

vi /l1'-'' a.n ex_Presadas, en la forma dispuesta 
iebrtri ' rJiyL0 c*ci texto refundido de 16 de 
de! i teniendo eifcuenta los preceptos 

’ 0 1'- de la citada Soberana disposición;

h.nes

Núm. 770.
Excmo. Sr.: Vista la petición formulada por la 

Especialidad Farmacéutica (Unión general de 
Productores de Especialidades farmacéuticas de 
España), en solicitud de que le sea concedida 
representación corporativa en ese Consejo de la 
Economía Nacional.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
informado por ese Centro directivo, ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada por la Es
pecialidad Farmacéutica, concediéndola repre
sentación corporativa en ese Consejo por medio 
de un Vocal propietario y un suplente.

De Real orden lo digo a V. E. para sh conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a" 
V. E. muchos años. Madrid. 23 de marzo de 1929. 
Andes.
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Señor Vicepresidente, Director general del Con
sejo de la Economía Nacional.

. ("Gaceta” 27 marzo 1929).

. Núm. 771.

Excmo. Sr.: Vista la petición formulada por el 
señor Delegado Regio de la Confederación Sin
dical Hidrográfica del Ebro. que le fué transmi
tida por la V Asamblea de aquella Confedera
ción. en solicitud de que sea concedida represen
tación corporativa en ese Consejo de la Econo
mía Nacional a cada una de las Confederaciones 
creadas o que en lo sucesivo se creen.
, S. M. el Rey (q. D. g.). conformándose con lo 
informado por ese Centro directivo, se ha ser
vido disponer que la representación solicitada sea 
concedida al organismo central de que dependan 
todas las Confederaciones expresadas, a juicio 
del Sr. Ministro de Fomento.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 23 de marzo de 1929. 
Andes.
Señor Vicepresidente. Director general del Con

sejo de la Economía Nacional.
. (“Gaceta” 27 marzo 1929).

Núm. 772.

Excmo. Sr.: \ isto el expediente instruido a 
consecuencia de comunicación de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, referente a la partida 
del Arancel de Aduanas aplicable a dos solucio
nes: una de nicotina y otra de sulfato de nico
tina, que se encuentran pendientes de despacho 
en la Aduana de Barcelona, y cuya importación 
hace la Sociedad Manufacturera de Insecticidas 
para la Agricultura, por conducto de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos:

Resultando que analizadas las expresadas solu
ciones contienen aproximadamente el 65 y el 40 
por 100 de nicotina, respectivamente, cuyo grado 
de concentración admite su utilización para pre
parar productos insecticidas, pero no su empleo 
directo como tales, en razón a su elevada con
centración :

Considerando que por tratarse de mercancías 
que no están expresamente mencionadas ni en el 
texto de los vigentes Aranceles de Aduanas ni 
en el Repertorio para aplicación de los mismos, 
habría que incluirlas para su adeudo bajo el epí
grafe: “Los demás alcaloides no expresados”, 
que tarifa la partida 943. que no corresponde 
rigurosamente a la naturaleza de la mereanci i 
de que se trata, cuya única aplicación, después 
de convenientemente desnaturalizada, es la fabri
cación de insecticidas para la agricultura, por lo 
que resulta más adecuada la clasificación de estas 
mercancías en la partida 1.020 del Arancel, con 
la condición de someterlas previamente a la des
naturalización mediante la adición de un 3 por 
100 de ácido fénico:

■Considerando que a tales efectos, y para evitar 
dudas que pudieran producirse en casos análogos, 
conviene dictar el oportuno precepto,

. $• M- el Rey (cl- D. g.), de conformidad enm 
informado por la Sección de Aranceles dele 
sejo de la Economía Nacional y a proptiesh^ 
la \ icepresidencia del mismo, se ha servi l,^ ': 
poner:

Que a partir de la publicación de la prese., 
disposición en la “Gaceta de Madrid'', se co
ciere adicionado el vigente Repertorio para' 
aplicación de los Aranceles de Aduanas con
siguiente llamada:

“Soluciones de nicotina y de sulfato de niCl. 
na previamente desnaturalizadas mediante 'a y 
ción de un 3 por 100 de ácido fénico, de aplicací 
en la fabricación de insecticidas para la am^ 
tura... Partida 1.020”. 6

De Real orden lo digo a V. E. para su ^noti 
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V ! 
muchos anos. Madrid, 26 de marzo de 19^ 
Andes.
Señores Ministro de Hacienda y Vicepresiden 

del Consejo de la Economía Nacional.
(“Gaceta" 27 marzo 1929).

Prec
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Es 
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REAL ORDEN
Núm. 123.

limo. Sr.: En virtud de lo preceptuado por d 
artículo 26 del Reglamento del Consorcio de! 
Plomo en España, aprobado por Real orden de 
de marzo de 1928. y a propuesta del Consejo de 
Administración del expresado Consorcio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
poner lo siguiente:

l.° Que para los suministros de plomo c 
barra y elaborados que se efectúen durante f 
próximo mes de abril rijan los precios que a cor 
tinuación se indican, referidos a la tonelada mé
trica como unidad :

Precios
Para 

pesetas.
Para

Lo 
perdí 

Cié 
durec

Do 
recid

Esi 
tidad

de venta del plomo en barra de primea

suministros de 50 toneladas o

suministros de 10 toneladas
llegar a 50, 980 pesetas.

Para suministros de una tonelada 
llegar a 10, 1.010 pesetas.

Precios de venta de barretas de seg" 

Se 
barra 
nelad 
tonel 
‘ un; 
inferi 
Meno

Sl?na 
Est

más. 950

más. -'13

nías,

P 
tons«

o

o

uncía y .C'" ]Os
cera clase.

Para suministros de cualquier cuantía. 
existencias:

si

Barretas de segunda, 800 pesetas.
Barretas de tercera, 700 pesetas.

Precios de venta de los tubos y planchas 
mensiones y formas corrientes.

de di*

Cía 
Cía 
Cla 
3."

Para suministros de tubos o de plancha- ■ 
nueve toneladas o más, 1.240 pesetas. . «J

Para suministros de tubos de dos tonela 
o más, sin llegar a nueve, 1.270 pesetas. J

Para suministros de planchas de una tmie- 
o más, sin llegar a nueve, 1.270 pesetas.

gada 
Lo; 

:inde 
^ndt 
Jciói

’^Ci;
De 

toien'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1123

cúnt 
<!e) Q. 
'üi-'h ¿ 
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prese:,:. 
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Para k 
s con’.

e nicoi. 
e ,1a ai 
plicadni 
agricDl.

: conoii 
a V. L 

le 1%

Precios de venta de los tubos y planchas de di
mensiones formas especiales.

Los precios citados, referentes a las clases co
rrientes. se recargarán en:

Cincuenta pesetas, para los tubos de diámetro 
inferior a ocho milímetros o superior a 60 milí
metros.

Ochenta pesetas, para las planchas de un milí
metro de espesor o menos.

Doscientas pesetas, para los perfiles especia- 
ies. destinados a juntas de claraboyas.

Estos recargos quedarán a beneficio de la enti
dad fabricante.

Los suministros de tubos y planchas se consi
derarán como independientes para la aplicación 
de los precedentes precios.

esidefift Precios de venta de los perdigones de clase co
rriente.

1929).
Para suministros de una tonelada o más, 1.310 

pesetas.
Para suministros de cien kidos o más, sin lle

gar a 1.000. 1.350 pesetas.

Precios de venta de los perdig-ones especiales, 
balas y balines.

) por d 
■ció lid 
“ii de i1 
isejo dt

ien di;-

uno ti 
ante ti 
• a con
da mé

ritnen

.as.

ás,

saiv^

de A’

ia.- lf

elada:

nela

Los precios consignados, correspondientes a los 
perdigones de clase corriente, se recargarán en: 

tiento veinte pesetas para los perdigones en
durecidos y para las balas y balines.

Doscientas pesetas para los perdigones endu
recidos estañados.

Estos recargos quedarán a beneficio de la en- 
Il(lad fabricante.

Ventas al por menor.

en 
to-

Ee considerarán como tales las de plomo
- rra de primera, en cantidad inferior a una _ 
tonVka tubos, en cantidad inferior a dos 

s de planchas, en cantidad inferior 
. ‘ * onelada, y las de perdigones, en cantidad 
mennr"" H C'ei? k**os- Rara estas ventas al por 

'e establecerá un aumento de cuíco pese- 
^gnádos C‘U a C'en ^''os s°Dre los precios con-

y

1 -uimentó quedará a beneficio del vendedor. 
L nkn e Para la comPra de las diversas clases 
Eonsore/n -ej°. exclusivamente reservada al 
l°s s ípih V (r'Jan ^urante el próximo mes de abril 

Clase x ?7nPrecios Por tone1ada métrica: 
Cb ! v -/0 Pesetas.
Clase r pesetas- 
3.”' r 455 pesetas.

y Mor-irL1)reC10S v^nta del plomo en barra 
en 1a SiC eptenderán para mercancía éntre

los ore?- dePosltos del Consorcio.
■"nflerán na°S C 6 comPra clel plomo viejo se en- 
V-dedor en f m^rcpncía puesta por cuenta del 
h ón o eui r'S depósitos de la,s fábricas de fun- 
“á:celona V"YtcPon' adheridas al Consorcio, de 

Madrid p lnunt- Cartagena, Linares. Mála- 
ieilcia. ' enarroya. Rentería. Sevilla o Va- 

Pe keal ,
^nto y e°¿d®n !o dig? a V. I. para su conoc- 

• c os consiguientes. Dios guarde a

V I. muchos años. Madrid, 27 de marzo de 1929. 
Benjumea.
Señor Director general de Minas y Combustibles.

(“Gaceta” 28 marzo 1929).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN
Núm. 235.

limo. Sr.: Vista la Real orden del Ministerio de 
Marina, fecha 27 del mes próximo pasado, interesan
do de este departamento ministerial la concesión 
de idénticos beneficios para el petróleo, gasolina, 
sus derivados y los lubricantes que se destinen 
al consumo de la Marina militar que los otorga
dos al Ejército para dichos productos que emplea 
en sus servicios por Real orden de 30 de enero 
último:

Resultando que por esta R. O. se exceptuó to
talmente de toda clase de arbitrios, derechos o ta
sas con que graven los Ayuntamientos y las Dipu
taciones provinciales a aquellas substancias com
bustibles y a los lubricantes que utilicen para 
sus servicios los organismos e institutos depen
dientes del Ejército, teniendo presente que ya por 
RR. OO. de este Ministerio de 11 de agostó y 29 
noviembre de 1928 se habían declarado exentas de 
iguales gravámenes las expresadas especies que 
venían utilizando los aeropuertos, aeródromos y 
los arsenales del Estado, que la equidad aconseja
ba la adopción de tal medida, extendiéndo al Ejér
cito las decretadas exenciones, dados los análogos 
fines que persigue; y

Considerando que es vista la procedencia del otor
gamiento del mismo beneficio a los productos de la 
misma clase de los mencionados que se destinen al 
consumo de la Marina militar, toda vez que concu
rren en ella idénticas razones que las que motiva
ron la promulgación de las citadas RR. OO. para 
los aeropuertos y aeródromos, arsenales del Estado y 
Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Rentas públi
cas. ha tenido a bien acceder a lo interesado por el 
Ministerio de Marina, disponiendo, con carácter ge- 
/ierál, que la exención declarada por Real orden de 
<30 de enero último para los petróleos, gasolina y to
dos sus derivados combustibles, así como lubrican
tes, que utilicen los organismos e institutos depen
dientes del Ejército se haga extensiva a los mismos 
productos que consuma para sus servicios la Marina 
militar.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1929.—¡Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 25 marzo 1929).

EXPOSICION
Señor: Con el designio de resolver el problema del 

crédito a nuestro comercio exterior y de promover 
la expansión de 1a industria nacional, abriéndole 
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mercados en el extranjero, el Real decreto-ley de 6 ' 
de agosto de 1928 creó el Banco Exterior de Espa
ña, ofreciendo determinados auxilios y privilegios, 
pora cuya concesión anunciaba el oportuno concurso. 
Verificado éste, se presentaron dos proposiciones, 
una suscrita por el Crédito ,Nacional Peninsular y 
Americano, entidad financiera que integran nutíve 
Bancos españoles, y otra suscrita por el Banco Ur- 
quijo y otros, en nombre y representación de 94 Ban
cos y Banqueros inscritos en la Comisaría de la 
Banca privada, algunos de los cuales manifestaron 
durante la tramitación del expediente su adhesión a 
la primera proposición en el caso de que a su favor 
se resolviese el concurso.

Estas dos proposiciones Ihacían constar expresa
mente su conformidad con el contenido del Decreto- 
lev mencionado, ofreciendo la del Banco Urquijo, co
mo mejora única, el servicio gratuito de Tesorería 
del Estado en el extranjero, y la del Crédito Nacio
nal Peninsular y Americano las siguientes: reducir la 
subvención del Estado de diez a cinco millones de 
pesetas; reembolsar el anticipo de 15 millones de 
pesetas en quince anualidades, en vez de las cuarenta 
que establece el Decreto; aumentar la participación 
del Estdao en los beneficios del Banco y acelerar el 
desembolso del capital. En cuanto al programa, la 
])ro|X>sición del Banco Urquijo se limita a breves 
consideraciones de carácter general; pero la del Cré
dito Nacional Peninsular y Americano se detiene con 
estudio minucioso en todos y cada uno de los apar
tados del Decreto-ley de agosto de 1928, y si bien 
sugiere alguna ampliación o reforma de las previsio- 
Aies del Decreto-ley, que el Gobernó estima improce
dentes, y formula algunas orientaciones sin tener en 
cuenta la órbita funcional que a los diversos organis
mos conectados con la Economía Nacional asignan 
las disposiciones vigentes, es lo cierto que abarca 
un conjunto de observaciones, propuestas y ofre
cimientos de gran valor para la eficacia del futuro 
órgano de crédito, y que, además, en caso de ser 
aceptados por el Gobierno, obligan ya a la naciente 
entidad, en plazo fijo y en forma taxativa, a una 
porción de prestaciones que en otro caso quedarían 
en situación de mera hipótesis. Entre estos ofreci
mientos concretos y precisos merecen destacarse los 
relativos a la organización de sucursales extranjeras, 
aparte de las de Ultramar, publicaciones, registros de 
informes, colaboración de Cámaras de Comercio, 
Comité de Inspección, actuación en la Guinea y po
sesiones españolas y en el Protectorado de Marrue
cos, etc., etc.

Examinado por la Junta creada al efecto el 
dictamen de la mayoría de la misma, apreciando 
en conjunto las circunstancias sobre que ver
saba el concurso, propuso la concesión en favor 
del Crédito Nacional Peninsular y Americano, 
si bien indicando que sería conveniente invitar 
a la entidad proponente a que se procurase una 
mayor colaboración de la Banca privada por la 
representación de Bancos españoles, aparte los 
que constituyen la referida entidad, así como 
que se asegurase la participación del Banco de 
España en el Banco Exterior para que éste coi:- 
centrase así las máximas garantías de solvencia, 
prestigio y eficacia. De este dictamen desistie
ron dos de los Vocales de la Junta, que elevaron 
voto particular proponiendo que la concesión 
fuese hecha al grupo de los Bancos y Banqueros 
que suscriben la otra proposición indicando que 
si el Gobierno lo considera oportuno podría pro
ponerse como mejora, al amparo de lo estable-

cido en el artículo 4.° del Estatuto por ( ------  
de regirse el Banco, todo aquello que, a ¿ 
del Gobierno, fuera conveniente para esta;/- :nia' ' 
términos de armonía dentro de lo posible r5e 
las dos proposiciones presentadas. estal

Pasado el expediente al Consejo de Ésta^ ¡nía ti
ciñoPleno del mismo, por mayoría, fué de dictar 

de que debía procurarse por todos los r> ' 
de que el Gobierno dispusiera la realizaci :.JA 
un acuerdo entre los dos grupos bancarios । 
cúrrenteos que permitiera obtener para el . 
Banco Exterior las ventajas que las dos prorf131 
siciones ofrecían, y adjudicar los beneficios” 
Decreto de 6 de agosto de 1928 a la entidad

:rs«
[idas

incon
,V L 
brán । 

"Itcida 
rota d 
| -us 

-lente, 
irte de

resultase de la fusión de las dos que se hanpr 
sentado al concurso; entendiéndose que la fuá 
consistiría en la aceptación previa cíe las - 
joras que blrece la proposición suscrita porC: 
dito Nacional Peninsular y Americano, 
prestación gratuita del .servicio de Tesom 
ofrecida en la otra proposición, contande g ír -/1 
adhesiones entre las mismas entidades innir Dnza' 
equipe nentes de los dos grupos que figura 
el concurso y que a juicio del Gobierno a<c 
rasen su eficacia. Con este dictamen -ecibi.

de s
L.

Gobierno tres votos particulares de otrns ia:i ningi 
que S'
idossi ñores Consejeros: en el primero de elidí 

proponía quo la adjudicación se hiciese a la ■/ 
posición formulada por el grupo de los Bani ' 
y Banqueros inscritos en la Banca privadas 
la condición de qué, si una vez ponderadoi r¡to ? 
beneficios que el Estado concede con las cr: ^cac 
que impone, resultasen a juicio del mismo, [d 5[eil‘t 
bles para la buena marcha del Banco Extern ( 
España las rebajas y anticipos ofrecidos por Adnih 
otra proposición, se aceptasen las expre-d lr;a| [); 
rebajas, y que se indicará a los proponentespn |2 |a 
curasen sumar al grupo que constituían & matan 

con
eos inscritos que en él no figuraban, re. , pre 
doles en lo posible una proporción análogu ÜC0|] 
que resultase a suscribir por los propon^ iholes 
en el segundo, que la adjudicación se hici^ iqJurt. 
la proposición de Crédito Nacional Pen'.iK- ga|gu 
y Americano, invitándole a que adicion< 
aquélla el servicio de Tesorería en el extrant gado s 
quedando sin más que esta adición comp^J 1$ rer 
cuadro de los beneficios que arTesoro M8 
las dos proposiciones concurrentes ; y el F u, 
concluye que la oferta de Crédito Nacional' pri)pi 
ninsular y Americano supera a la otra 1 sitúa

Pa.

‘pro
1 qm

da al concurso, y que de ser adjudicado es qü 
dicha entidad se le requiera para (|ue seo*® de ]0, 
a prestar el servicio de Tesorería en el ex - íi-o(lln 
jero y para que procure por todos los ‘Ja ve 
obtener la cooperación de las entidades ba1 lci¿n 
rias, comerciales, industriales, agrícolas, co
la mayor importancia.

El Gobierno ha estudiado detenidanien- 

:ior 
tentí 
eses

negian x
rancio el .

debe ser 
los i"'-J" de

escritos y documentos- que integran esí' 
diente, y estima que, anuncian ' ’ "
sobre determinados extremos,
cida la proposición que, en cuanto a 
ellos, ofrece las mayores ventajas: 
contradictorio de la aspiración de ehcie»1'^. 
se formula respecto al Banco ExterK,r' ,f 
a base de fusión de todos los Bancos fi ',< ¿ ■ 

Cl 
a< 

i t

en definitiva incorporados a una u ul1/ 
sición, pues esto atomizaría de mo<l'., ;
el interés de cada uno de ellos en el nuevo । jU 
con el daño consiguiente para su acci^j e 
sin llegar a esa fusión total, que adole •
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'éstJ? residí os de la vinifiación, habrán de ajus- 
•? aA r5e Jos fabricantes a las reglas generales que

’ . .tokfanpn pn pl VKrpnfp ,1i

Éstaiio
dictar

arios । 
- el ni

establecen en el vigente Reglamento de la 
tnta del Alcohol; a estas reglas quedarán asi- 
enio sometidos cuantos fabricantes no deseen 

rrse al régimen especial prorrogado por las . scerse al régimen especial prorr 
•S ididas Reales órdenes, quedandoizacion—r . - unos y otros 

duidos, por lo tanto, del disfrute del régimen 
Cí pedal de referencia, toda vez que el ejercicio 

i tnultáneo del régimen especial y del general JOS DIn .mi- ' °

ntidadu, 
e han

incompatible.

2 la ii
e las b

tande

figuran

sometidos a este régimen especial 
irán de satisfacer el pago de la patente esta

? «ida en el artículo 21 del Reglamento de la 
ta del Alcohol en armonía con la capacidad 

' sin aparatos, más un recargo sobre dicha 
-J, ate, consistente en una cantidad igual al im- 

de la misma por cada mes que soliciten 
itr sus aparatos en actividad; sin que esta 
torización pueda ser concedida, para los efec- 
íde su pago, por plazos inferiores a un mes. 
4* Los líquidos asi producidos podrán cir- *110 i 1’1 1 . puuidn Lll -

..V.j,.' ‘r.-v yen<lersc libremente sin el cumplimiento
s I?.:: ningún requisito, dentro de la demarcación

íxteriur

(jue sean producidos, salvo el caso de ser des
’ alan ^ra laS fabricas de rectificación o de dés- 
os Bt ?7,117'3?.1011' 0 a ,a exportación, en cuyos casos 

_ - irán salir de la demarcación, siendo para ello
eradíA U'S,t0 mdlspensable que por el Inspector del 
las cr'l‘r'tlJ SC- exP'da- a petición del interesado, una 
¡X; acreditativa de que dichos líquidos 
-"vi-AriA 5" iPoder del fab.ricante, la cual, acom- 
dos DO! Al ■ c a correspondiente solicitud, dirigida 
exnr«í de Rentas públicas de la pro- 
lentec- u. Mhtara para (luc éste, una vez compr - 
n l.'< intd C.xistcncia de la fábrica rectificadora o 

redero ¡.‘“^’^adura. de destino, expida la guía o 
iálo^¡ ClneC1SaS l>ara la -€^al circulación del gé- 
oponeol jki,.. imPuesto garantido. El destino de estos 
? hic^ xpurtié?13 a '"^f’^cación, desnaturalización 
Penhiii iVn'y01]1, no dara nunca derecho a devolu-

o-e-

no dará nunca derecho a devolu-

tcional 
i Pre: 
ado
se 
el

los
des »*-

los

P ■" , vicio Del L13I1 Cvllclb.

, ara.eI (11sfrute del régimen especial pro- 
rem;?1 i>rcc’so fiue los propietarios de apa
. ’ Un a la Administración de la Renta 

édne 1 declaración jurada por triplicado, 
•roniefa6- ^pee'hque el nombre y domicilio 

ar,° del aparato y lugar en que éste 
' que <•' su..opacidad, determinación de los 

¿S ../."V se desee trabajar y grado me- 
rolucii h° 68 qUe 61 apara10 es susceptible 

extr 
ompie 
ro' b 

el t

áir^Cii,)K'a P°r Ia -Administración la de
as. i-' f snf-V 2Ue hace referencia el párrafo ■ * ? saristppl-,^ ,.1 ... 1llenté el valor correspondiente a 

^gO’.e11 armonía con el número 
^Pedir-í 1s<,,,clte> la Administración de la 
L .. . el correspondiente resguardo del i cb ó '• en tai' i-----icsguarao aei 

;er "^a-lo inn^11 C c adeudo, entregándoselo al
T'ieía uno (1e los tres ejem-
^«mstnr ,m-< eclaración jurada, en el cual

or.
‘A 'Wtach ' ge,,’C'a (lu^ acredite haber sido 

-.A» en J P'" la Administración y estam- 
. es?3,y otros i °.de la dependencia.'

>e "^L^’uP^res se archivará uno
.,|Ue Por éstP ra al rnsPector del distrit) 
■\^a sjpc Proceda a dar cumplimientoA?

4e<
in-’ Recibida r, 1
'ccr'J ile antes j'/ C Inspector la declaración 

radirm. ln1enciona' se personará en el 
1U ‘ el aparato, para proceder a

su desprecinto, anotando después en el resguardo 
acreditativo del pago que habrá recibido'el fa
bricante de la Administración, la fecha del des
preciólo a partir de la cual habrán de empezar 
a contarse los plazos para que el mencionado 
resguardo le autoriza, a razón de treinta días 
para cada uno de los meses satisfechos. Finali
zando este plazo, el Inspector procederá al pre
cinto del aparato, ajustándose para ello a las nor 
mas establecidas en el artículo 172 del Regla
mento de la Renta.

7 .a, Si algún fabricante deseara obtener auto- 
rizacion más amplia respecto al número de me
ses que por la primera solicitud se le concedió, 
deberá solicitarlo de la Administración de la 
Renta con la antipación debida y mediante soli
citud triplicada, en la cual expresará el número 
de meses para los que desee ser autorizado nue
vamente, procediendo la Administración en aná
loga forma a lo establecido en la regla 5.a, salvo 
que en este caso sólo habrá de satisfacer el inte
resado el canon correspondiente al recargo, se
gún el número de meses nuevamente solicitado, 
y no el de la patente que ya posee, la cual será 
valedera para todo el tiempo que comprende un 
ano vinícola, el cual forzosamente ha de termi
nar, cualquiera que sea la fecha en que la patente 
fue concedida, el día 30 de septiembre siguiente 
al de, la concesión; siendo preciso que todo in
dustrial acogido a este régimen especial, renue
ve la solicitud que se concreta en la regla 5.a 
dentro de los últimos quince días del mes de 
septiembre, caso de desear continuar en dicho 
régimen a partir del día l.° de octubre siguiente.

En los casos de que los aparatos sometidos a 
este regimen hubieran de ser modificados, en 
cualquier sentido, quedan sus propietarios obli
gados a solicitar el correspondiente permiso de 
la Administración de la Renta, la cual lo conce
derá o denegará, previo informe del Inspector de 
la Renta en el distrito, bien entendido que si la 
modifiacación supone aumento de capacidad, ha
brá de satisfacerse la diferencia correspondiente, 
tanto por patente como por recargo, no pudiendo 
reclamarse devolución de cuotas en el caso in
verso.

8 .a Los líquidos alcohólicos obtenidos con apa
ratos sometidos a este régimen especial no po
dían en modo alguno recibirse, manipularse ni 
venderse por los almacenistas de alcoholes de 
(jue trata el capítulo XI del Reglamento de la 
Renta, fampoco podrá un mismo fabricante si
multanear en su fábrica con el mismo, ni aun 
con otro u otros aparatos, la fabricación en el 
régimen especial con el general de la Renta; en 
la inteligencia de que el pase de un industrial 
al régimen general de la Renta sólo podrá con
cederse previa renuncia hecha ante la Adminis
tración del disfrute del régimen especial durante 
todo el resto del año vinícola en curso.

En armonía con el inciso 3.° de las Reales ór
denes de la Presidencia, por las que se concede 
la prorroga de este régimen, y en analogía tam
bién con el inciso f) del apartado H) del articuló 
4.° del Real decreto-ley de 29 de abril de 1926, 
en intima concordancia con la regla 1.a de la 
Real orden de 30 de septiembre de 1925, por la 
que se concedió el régimen especial a las pro
vincias de Galicia, y por la que se establece no 
pueden destinarse estos líquidos más que al con
sumo directo dentro de la demarcación produc-
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tora, se prohíbe de un modo absoluto la mezcla 
de ellos con cualquiera otra sustancia líquida 
o sólida que les prive de alguna de sus propie
dades o les dote de otras, y. por lo tanto, no 
podrán transformarse en aguardientes compues
tos o licores, ni aun simultanearse en la misma 
fábrica, dentro del mismo año vinícola, la fabri
cación de estos líquidos con la de aguardientes 
compuestos y licores, aun cuando estos últimos 
se hubiesen de obtener empleando alcoholes de 
fábricas sujetas al régimen general de la Renta.

9 .a Con el fin de conseguir el máximo de ga
rantías para la vigilancia del legal funcionamien
to de los aparatos sometidos a este régimen es
pecial, el Jefe de la Comandancia de Carabineros 
respectiva dispondrá que con toda la frecuencia 
compatible con las necesidades del servicio re
corran los distritos nombrados en esta disposi
ción partidas volantes que vigilen el exacto cum
plimiento de la misma, y a este fin. el Inspector 
de cada uno de los distritos citados cuidará de 
remitir mensualmente al aludido Jefe de la Co
mandancia relación comprensiva de los nombres 
de los propietarios de aparatos y residencia de 
éstos que se hallen sometidos a este régimen es
pecial durante aquel mes o los sucesivos.

10 . La circulación de los líquidos alcohólicos 
producidos en este régimen especial, fuera de las 
demarcaciones en que lo han sido, se considerará 
como constitutiva de defraudación, a los efectos 
de la sanción penal establecida en el artículo 
175 del Reglamento de la Renta, si no van acom
pañados de la correspondiente guía.

11 . La Administración de la Renta deberá 
mantener en vigor y curso el Registro ya orde
nado por disposiciones anteriores, en el cual se 
anoten los aparatos acogidos a este régimen es
pecial, asi como también sus características, fe
cha en que 'íué concedida la patente y duración 
de ésta, si bien en los casos de litigio o contro
versia deberá la Administración tener presente 
cuanto en la regla 6? de esta disposición se es
tablece respecto a la nota que ha de sentar el 
Inspector en el resguardo de pago obrante en 
poder del industrial respecto al día en que em
pieza a contarse el plazo concedido. La Admi
nistración de la Renta tendrá especial cuidado 
y diligencia en el despacho de peticiones y de
voluciones simultáneas de las declaraciones ju
radas al interesado, y al Inspector de cada dis
trito.

12 . Los Inspectores de la Renta comprobarán 
en el momento del desprecinto de cada aparato 
si la capacidad de este coincide con la hecha en 
la declaración jurada, así como las demás carac
terísticas de aquél, y grado medio que produce, 
y en el caso de disconformidad y de ser dicha, 
capacidad superior en más del 10 por 100, dejara 
cu suspenso el desprecinto, dando cuenta a ’a 
Administración y al señor Inspector regional, 
para que por éste se proceda a la debida con- 
trastación del hecho, y caso de resultar compro
bado se procederá considerando el hecho como 
constitutivo de falta reglamentaria, comprendido 
en el caso 4.° del artículo 182 del Reglamento. 
Desprescintado el aparato por el Inspector, será 
éste siempre responsable de las diferencias en 
más que respecto a capacidad pudieran encon
trarse en el mismo con relación a la declarada. 
Son aplicables a los industriales acogidos a este 
régimen especial cuantas sanciones establece el

Reglamento de la Renta para las faltas u J 
siones cometidas por los fabricantes de al L- de 
en régimen de Patente, de que tratan los L: que 
los 19 y siguientes del capítulo 111 del £n e' 
mentó de la Renta, que si bien hoy están en■ 
pensó para los fabricantes acogidos al ré» ^.í1 e a e

iClOll 
¡inenfi

general, no lo están para los comprendidos 
del régimen especial prorrogado.

De Real orden lo digo a V. I. para su c- 0^.1*)ra, 
miento y efectos correspondientes. Dios m s0. Ya so
a V. I. muchos años. Madrid. 21 de nía- 
1929.^Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta’’ 27 inárzc R

n que 
Admi

osi en । 
Wvoyju 

jantes p' 
Lia de 
L cada 
■do est

. Los. es 
Larácter 

''ti pasadi 
’ Jaerés p 
je veces

Núm. 240.

limo. Sr.: Ante de la vigente Instrucció: 
Loterías de 25 de febrero de 1893 no estabi 
guiada la distancia que en las capitales de 
vincia o poblaciones en que hubiera dos o 
Administraciones de Loterías debieran ui de 1entre sí los respectivos despachos. Tan sól pe< 
decía en el articulo 192 de la Instrucción del ; d, 
diciembre de 1882 que los Delegados de lab ¡Vq ' 
cuidaran de cine las Administraciones estuu • • ' 1 . . 1 - . ■ . . . cao 

ipoi

situadas en puntos convenientes señalados; 
puesta de los Administradores principales}' ¿nistrac

por 1sultando a la Dirección en los casos de dud ‘je 
virtud de reclamación de parte, y el artícd n e] t, 
encarecía a los Administradores que proen ' ‘ ocupsituar su oficina en piso bajo y en punto ,vu,ai 
rrido, y el 210 les prohibía trasladarse sin k ' 
zación del Delegado de Hacienda, a petición

Al fijarse esa distancia por el artículo 1

ocupac

vigent

la Instrucción que rige se tuvo en cuenu 
trastorno que en la marcha regular del sel I id 
pudiera ocasionar un cambio radical y h inip]az. 
en la situación de las Administraciones, o) tnte e]¡

el ref
a la \

adjetivo y transitorio—la norma de adapi 
deT estado de hecho, que se respetaba, al» ulo ¡gj 
de derecho, que se creaba. . obada

Pero la previsión del legislador no puj’6 
más allá de lo dicho; no pudo presumir0 De pe„ 
cuencias derivadas de la provisión de vaO 
Antes la provisión era libre. A poco de| I. 
cirse una vacante se designaba el nuevo i 
v aun a veces la creación de una Loten»
aceptación de una renuncia coincidían enu.l 
mo acuerdo con el nombramiento de Ad®8 
dor. Hoy el régimen de provisión es drst1^ 

Establecido el sistema de concurso- I 
Real orden de 9 de julio de 1924 y y-. 
éstos por la de 31 de marzo de 1926, ta. A 
lleva consigo la necesidad de anuncios,p 1 
plazos lo suficientemente holgados a l11’j 
las vacantes lleguen a conocimiento de o-l 
citados para optar a ellas y dispongan (t ' 
para formular sus instancias.

Las fianzas que se señalan en 1J 
se regulan, conforme al artí culo l$|(Kk 
trucción del Ramo, a razón del 10 pe' .

i»1 i» S"

L1 MUI IVcllMV, Cl 1CIZ.M11 MUI 1 . '44.

recaudación obtenida, excepción he , A:-/ ?/'e Yi 
■ " , en la depende^sorteos extraordinarios, en ta ucyv- 

pectiva en el año anterior a la ^eCia c3nj 
cante. Y como en la cuantía de la J 
influye poderosamente el local en ■ 
tuado el despacho, no es justo que p°r

muc

bilidad.

I*resi(

^emoc

LM- iAi
Qu< 

que:
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de la Administración se vea el Administra1 ¿Oí de la Administración se vea el Admiñistra- 
"j0 orque designe imposibilitado para establecerse 

i/¿n el local en donde lo estuvo la Administración 
án - K '0 ,e conbere> Por haberse autorizado el tras
vi ? ido a él de otro Administrador de la misma po- 
dosT ^ción durante el lapso de tiempo que inevita- 

ámente ha de mediar entre la vacante y el 
o-nbramiento.

maí
Ya son bastantes las veces en que los propie- 

fr¡05 disponen de los locales para otros destinos, 
n que vengan a aumentarse por decisiones de 

a Administración que alteren los términos teni-
os en cuenta al concursar. El remedio equita- 

l'^ ¡voy justo que viene aplicándose en casos seme- 

es de 
dos o
m
an
ón dt

uites presentados, es el de una prudencial re
. lia de las fianzas, según las circunstancias que 
, a cada uno de ellos concurrieron. Mas, adver-

¡do este Ministerio de la repeticón de esos 
rucc™ sos. estima necesario dictar una disposición de 
e -‘cter general que, armonizando en lo posible 

I pasado con el presente, tienda a evitar que el 
teres publico se vea privado el menor número 
treces del beneficio inherente a la prolonga

se *a yenta en l0"5 mismos locales.
. Respondiendo a estos fines y propósitos, 

R M- el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer:
1 . Ocurrida una vacante en capital de prole la I 

estui " , ........ .. . , en tcipiiai Cíe pro-
idns a: ?Cia 0 Rebl^ción en donde haya dos o más Ad-

- .a  i. por lo que se 
de Hacienda

pn

leí K

ales v l“"strac'ones de Loterías, esa Dirección genc- 
■ • porto que se refiere a Madrid, y los Delega- 

ícul ’ T nacie*lcia en las provincias, no autoriza- 
■ocm “ e traslado óe otro Administrador al local 

nto« $0Cup,aba la Administración vacante si entre 
sinaol Oclll>a(io l)()r alguna de las demás Administra- 

rícións J \ a<Riel no media la distancia que marca 
tilo lí , Instrucción del Ramo; pero esto no 
cuca ;a,°^tacu10 para autorizar que se establezca

■ eiendo local el Administrador designado 
ia vacante, siempre que a quien viniera a 

pa¿ar huyese ejercido el cargo precisa- 
J mismo sitio durante un período de 

adapl 7» rj10 menor de cinco años; y
. ab-' ¡iJvii adjcioim<lo en este'sentido el ar- 

abado 'e la Instrucción, general de Loterías. 
nido y ' Por lxeal orden de 25 de febrero de 
niir^H Real orden lo digo a V. I. para su conocí- 

v \ pía a .i-r* •I nníeb ó - S c^guientés. Dios guarde a ilv, S(^;^ anos- Madrid, 25 de marzo de 1929. 

en u"' b£l^Írector ^eral de T l'esorería y Contabilidad..dniio
("Gaceta” 27 marzo 1929).

regí1” 
:a! s'q

pre01 
fin jíj 
; bÁ') 
d<

Videncia del Consejo de Ministros

de

a’

Real orden
Num. 151.

' m . '::icultad^ 5-: Habiendo surgido algunas dudas 
' ? 'Íecb/” 1 aplicación del Decreto-lev 

hde Madr; nctual. publicado en la “Ga- 
^'erite ‘ ' c e d*a 7 v rectificado en la del dt ” \

Mitostr D- g-). de acuerdo con el Con- 
Áó í Que I-, se.ba servido disponer:

" lúe । erminación Ha  1nc coiot-íneminación de los salarios mím-
consignarse en los contratos de

trabajo a que se refiere el artículo l.° del Decret j - 
ley citado, y a cuya presentación vienen obligados 
los contratistas de obras públicas en ejecución, 
corresponderá hacerla, cuando se trate de obras 
dependientes del Ministerio de Fomento y para 
la provincia en que se realicen, a una Junta, cons
tituida por el Jefe de Obras públicas, como Pre
sidente, y por el Jefe de la División de Ferro- 
cai ules y el Inspector del Trabajo de mayor ca
tegoría o antigüedad, como Vocales, teniendo en 
cuenta lo que previene el apartado A) del indica
do aiticulo 1." y los salarios medios que se hayan 
venido devengando en las obras de que se trate.

Cuanido se trate de obras de puerto, formará 
también parte de la Junta el Director del puerto 
correspondiente. ' . ‘

2 .° Que la misma Junta determinará igualmen 
te las remuneraciones mínimas que se hayan de 
lijar en los contratos de trabajo de las obras cu
y a concesión se esté tramitando por las dependen
cias del Ministerio de Fomento habiéndose pu
blicado ya los pliegos de condiciones.

3 ." Que las reclamaciones que pudieran formu
larse como consecuencia de las resoluciones adop
tadas por las indicadas Juntas provinciales en vir
tud de las disposiciones anteriores, serán resuel
tas por el Ministerio de Fomento, previo informe 
del Ministerio de Trabajo y Previsión.

4 .° Que las cartillas que los contratistas tie
nen la obligación de facilitar a sus obreros, con
forme al apartado C) del artículo L° del Decreto- 
ley de referencia, tendrán una numeración corre
lativa, y correspondiendo a ésta serán numera
dos los recibos que de tales cartillas habrán de fa
cilitar los obreros a los contratistas como justifi
cantes de haber cumplido tal obligación.

5 .° Que en reclamaciones derivadas de los con
tratos de trabajo en obras públicas dependientes 
del Ministerio de Fomento, la acción a que se 
refiere el artículo 6.° del Decreto^ley número 744 
citado, se ejecutará directa y exclusivamente con
tra el contratista o concesionario directo de la 
obra.
_ 6.° Que en el caso a que se refiere el párra- 

Vo segundo del artículo 9.° del mismo Decreto-ley, 
si el contratista no hiciera la reposición de ja 
fianza en el plazo que la misma disposición indi
ca, la entidad publica contratante podrá, antes de 
llegar a la rescisión de la contrata con la pérdida 
de fianza, imponer multas por la demora en rela
ción con el_importe de la cantidad que se ha de 
i eponer, señalando nuevo plazo para tal reposi
ción. '

7 .° Que los contratistas de obras públicas en 
ejecución que pudieran alegar justa causa para de
morar la presentación de los contratos de trabajo 
en el plazo que señala el artículo 10 del Decreto- 
ley de 5 del actual, habrán de presentar al menos, 
dentro del indicado plazo, relación de los obreros 
que empleen y de los salarios que vienen pagando, 
procedimiento, en otro caso, la imposición de la 
multa prevista en el mismo artículo.

, De Real orden lo digo a V. EE. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. EE. 
muchos años. Madrid, 26 de marzo de 1929_ _ 
Primo de Rivera.
Señores Ministro de Fomento v Trabajo v Pre

visión. ' '
(“Gaceta” 27 marzo 1929).
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REALES ORDENES CIRCULARES
Núm. 152. .

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptua
do por el artículo 9.° del Reglamento definitivo 
de la Asamblea Nacional, aprobado por Real or
den de esta Presidencia número 2.302, de 7 de 
diciembre último (“Gaceta" del 8),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que deje de formar parte de la Asamblea Nacio
nal D. José Díaz Varela y Losada, que ha cesado 
en el cargo de Concejal del Ayuntamiento de La 
Coruña. en cuyo concepto y como representante 
de los Municipios de dicha provincia era Asam
bleísta.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 26 de marzo de 
1929.—Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta" 27 marzo 1929).

Núm. 153.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado 

por el Real decreto de esta Presidencia número 
567, de 12 d’e septiembre de 1927 (“Gaceta” del 
14) en su artículo 15, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido nombrar 
miembro de la Asamblea Nacional a D. José Vi- 
ñes Gilmet, en representación de los Ayunta
mientos de la provincia de La Coruña. por serle 
de aplicación los preceptos de la norma primera 
del artículo 16 y el artículo 17 de la Soberanana 
disposición citada.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid. 26 de marzo de 
1929.—Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 27 marzo 1929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.679.

GOBIEBKO CIVIL DE LAJROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

El Excmo. Sr Director general del Instituto 
Geográfico y Castastral me dice, con fecha 3 
del actual, lo que sigue:
«Tengo la satisfacción de comunicar a V. E. 

que en esta Direción general se han recibido 
numerosas tarjetas y datos de información sís
mica relacionados con el temblor de tierra del 
día 18 de febrero del corriente año, así como la 
comunicación de V. E. interesándose por esta 
información. Le doy, por lo tanto, las más ex
presivas gracias por el celo demostrado al faci
litar los trabajos de esta Direción general, y al 
mismo tiempo le ruego que por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esa provincia de su digno mando 
haga extensivo este agradecimiento a todos los 

que han remitido algún informe sobre loS; 
tos del importamte fenómeno sísmico*.

Lo que hago público en este periódico6 
para general conocimiento.

Zaragozaza, 6 de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y za.;.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos
Cancillería.
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En adición al anuncio de la ratiñcaciói 
proyecto de convenio para limitar las hora 
trabajo en los establecimientos industríale 
ocho horas diarias y a cuarenta y ocho hora 
manales, inserto en el número 67 de la "ú 
de Madrid" de 8 del actual, página 1/83,ü 
vierte que al depositar en Ginebra, enlaje 
taría general de la Sociedad de las Nación# 
22 de febrero último, el correspondiente ík  
mentó, nuestro Plenipotenciario hizo constar 
la ratificación de España quedaba suboréi 
a la ratificación de dicho Convenio por Ale® 
por la Gran Bretaña e Italia, quedando asir: 
trado en aquella Secretaría.

Lo que se hace público para conociinier: 
neral.

Madrid, 20 de marzo de 1929.—El 5ecr: rimo s>
general. E. Palacios. ■■

(“Gaceta” 27 marzo 1"-
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mentó 
cas de 
propos 
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda y Clases P1' | Sos

Habiendo sufrido extravío los cupones^ 
núm. 1.025.805 y serie H núm. 13.316 de 
perpetua al 4 por 100 Interior. venciiW; "en, * r. . ... 1 • -t 'Nona!; dona

kras.

pCLUd. <11 -t pvi iw xni-vuwi, -- ------- .., 

Í.° de abril de 1927. se anuncia al pu»1. 
medio del presente y término de un 
que la persona en cuyo poder se hallaij1*^ . 
sente en las Oficinas de esta Dirección? o di 
dentro del indicado plazo, transcurrido^ iras, 
sin haberlo efectuado serán declarados ^ L p 
sin ningún valor ni efecto, conforme a ■- pro 
nido en la Real orden de 17 de abril'J 

Madrid, 25 de marzo de 19r29.—P- 

La si
oeral <

El p

general, Moisés Aguirre. . jd
(“Gaceta” 27 marz

^ndieji 
^esto 
•dtura ।
.«ida 
'^o d
.NnNúm. 2.680.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS P»8
Las]

Carreteras.—Construcción-
Hasta las trece horas del día 22 de

‘Qent
11 deas del oía íigii j, 

el Negociado de ¿ dig 
d Ministerio de _ -ladj

ximo se admitirán en
ción de Carreteras del Ministerio ^¡-i- 
y en todas las Jefaturas de Obras 1 . 
la Península, a horas hábiles de onc
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sieiones para optar a la subasta de las obras 
j0sustitución del puente sobre el río Jalón en 
Albama, en la carretera de Cillas a Alhama, ki- 
¡ómetro 53, hectómetro 10, cuyo presupuesto 
gjciende a 57.718'90 pesetas, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de seis aieses, a contar 
déla fecha de comienzo de las obras, y siendo 
¡afianza provisional de 1.73P57 pesetas.

La subasta se verificará en Ja Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, el día 27 de abril, a las once 
horas.

El proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la 
Jefatura de Obras públicas d» Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se- 
lladode la clase b.a (3*60 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándose, 
desde luego Ja que no venga con este requi
sito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Ral decreto de 24 de dici mbre de 1928 {Gaceta 
deldía siguiente) y disposiciones posteriores. 

Madrid 23 de marzo de 1929. — Ei Direetor 
general, Gelabert.

* ♦ ♦

iínieiik Núm 2.681.

rzo lí

DA

jnes 
delaO

Hasta las trece horas del día 22 de abril pró- 
1 bec« limóse admitirán en el Negociado de Cons- 

irucción de Carreteras del Ministerio de Fo- 
®entoy en todas las Jefaturas de Ooras públi- 

la Pinínsula. a horas hábiles de oficina, 
ys'ciones para optara la subasta de las 

; de aumento de desagüe del barranco de 
M en eI trozo Primero de la carretera 

tuesta, cuyo presupuesto asciende a 
tlHü" lJe.selas’ debiendo quedar terminadas en 
t«£° 'seís "ese8, a contar d ■ la f-cha de 
¿™i7de.las.obras, y Siendo la danza pro-

púL ?nal de 719*46 pesetas, 
n ' 1o"u - -
tren IK

a lo

i? rzo 1:1

t peseias.
Beral Se verificará en la Dirección ge- 
teriode F¡ 0138 Públicas» situada en el Minis- 

rido horasd Pomento> eI día 27 de abril, a las onc

^Drnn^^-x0’ Plieg° de condiciones, modelo 
del- toní¡c¡™,.ón y deposiciones sobpe forma y 
E1? estarán de ma- 

Mlnisterio de Fomento y tn la Je- 
■Í3sv lio., ^t8-pÚb,icas de Zaragoza, en los 
C¿nuias hábiles de ofi.

•a-io > P^Posición se presentará en papel se- 
^ún con a i386 i6’“ (3‘60 Pesetas) o en papel 

PUBt] '^eluetm i 23 de lgual Precio, desechándose, 
^PÜdo8 ’ 3 qUe 110 ven8a c°n este requisito
V.3’ hinnresae1 1¡ Ntes r?38’ CoraPañías 0 Sociedad-s pro- 

08b.- obl,gadas al cumplimiento del
le?- ,el día '• °.de 24 dti diciembre de 19.8 {Gaceta 
le T “ -x --
púb!-^
CÍD81 :

>,adrid on1®.1116) y disposiciones posteriores. 
!'Ceral> GelabertmarZ° de 1929‘ - E* Diréctor

Niím. 2.682.
Hasta las trece horas del día 22 de abril pró

ximo se admitirán en el Negociado de Construc
ción de Carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefaturas de Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las obras de 
tabrica para sustituir badenes en los kilómetros 
o al 24 de la carretera de Borja a Rueda, cuyo 
presupuesto asciende a 11.161'96 pesetas de
biendo quedar terminadas en el plazo de’ seis 
meses, a contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 514*86 
pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día 27 de abril, y a las once 
horas. -

El proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposn iones sobre forma y con
diciones drt su presentación, estarán de mani- 
hesto en el Ministerio de Fomento y en la Je 
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se- 
hado d. Ja ciase 0.a (3 6) pesetas) o en papel 
común con póliza de igual precio, desechándo
se, desde luego Ja qu no venga coa este re
quisito cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 {Gace- 
¿ít del día siguiente) y disposiciones posteriores. 

Madrid, 23 de marzo de 1929. -El Director 
general, Gelabert.

* * *
Núm. 2.683.

Hasta las trece horas del día 22 de abril pró
ximo se admitirán en el Negociado de Construc
ción de Carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las J faturas de Obras públicas de la 
1 eninsula, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las obras de 
;a?r™para. sustituir badenes en los kilómetros 
16 al 20 en la carretera de la de Madrid a Fran
cia a la de Borja a Rueda, y kilómetros 9 al 13 
de la de Alagón a la de Borja a Rueda, cuyo 
presupuesto asciende a 16.49j ‘48 pesetas de
biendo quedar terminadas en el plazo de’ seis 
meses, a contar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional de 494*80 
pesetas. •

La subasta se verificará en la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día 27 de abril, alas once 
horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, modelo 
de proposición y disposiciones sobre forma y 
condiciones de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Ministerio de Fomento y en la Je
fatura de Obras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en papel se
llado de la clase b? (3*60 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, desechándose,

M.C.D. 2022
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desdR luego, la que no venga con e.-te requisito 
cumplido.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro- 
ponrntvs están obligadas al cuphmiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 1928 ^Gace
ta del día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 23 de marzo de 1929.—El Director 
general, Gelabert.

* * ♦

Nún. 2 684.
Hasta las trece horas del día 22 de abril pró

ximo se admitirán en el N gociado de Construc
ción de Carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefaturas d Obras públicas de la 
Península, a horas hábiles de oficina, proposi
ciones para optar a la subasta de las obras de 
fábrica para sustituir badenes en los kilómetros 
26 al 39 de la carretera de Magallón a La Al- 
munia, cuyo presupuesto asciende a 3l.5'23‘4l 
pesetas; debiendo quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, a contar de la fecha de comienzo 
de las obras, y siendo la fianza provisional de 
945‘70 pesetas.

La subasta se verificará t-n la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, el día 27 de abril, a las once 
horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, modelo de 
proposición y disposiciones sobre forma y con
diciones de su presentación, estarán de mani
fiesto en el M nisterio de Fomento y en la J3^ 
fatura de Ooras públicas de Zaragoza, en los 
días y horas hábiles de oficina

Cada proposición s pres niará en papel se
llado de la clase 6.a (3 n0 pe-eta-) o en papel co- 
comúq con póliza de igual precio, desechán lose, 
desde luego, la que no venga con este requsito 
cumplido. .

Las Empresas, C.impañías o Sociedades pro
pon ntes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 24 de diciembre de 19'8 ^Gace
ta á-\ día siguiente) y disposiciones posteriores.

Madrid, 23 de marzo de 1929. —El Director 
general, Gelabert.

dad de la finca embargada, bajo apercibimii 
de suplirlos a su costa.

Igualmente hago saber; que según lo disp

|üDÍCÍPa 
isobast; 
orecien 
siete oíto en el art. Ió4del Estatuto d ■ Re^audaejingr . 

de 18 de diciembre de 1928, será declaraiiJ Los I1" 
rebeldía, si deja transcurrir ocho días a c 
de la fecha de publicación de este edicton * 
Bo l e t ín Of ic ia l  sin satisfacer sus d^scubi ^la^ort 
tos, comparecer en el expediente y señalare10^IV 
micilio o representante. eelsigt

Trasobares, 6 de marzo de 1929. 
dador, Ramón Maiín.

Coutribución urbana. - Ano 19IV

l: •
tetamen

licita' i 
Los lieD. Ramón Marín Mari i, Recaudador deCuM. , , 

buciones en el pueblo de Trasobares; Pdosm 
C rtifico: Que en el expediente ejecutivo ion nuev 

tiento deapremio instruido contra varios deudores
el concepto v ejercicio expresados y en v;n ®a 1 
de providencia dictada en el mismo, han que 
do embargadas las siguientes fincas: El Ay u
1. Hermenegildo Adán Gascón: Tere ra piLiaen p 

de casa en la calle del Molino, sin númi rata, has
2. Pedro Casáus: Una abejera, situada enI con 

afueras, s. n. meloap
3. Lorenzo Chueca Domínguez: Casa en la . resto del

de San Ramón, núm 1. •ie, le
4. Leocadia Gd Adán: Una cuarta parte de«mcarg«

en la calle Nueva, núm. 17.
5 Anselmo Jiménez Ibáñ z: Una habitación 

la calle Mayor, núm 47.
6. Hilario Laborda Chueca: Un granero en 

cali de la Carnicería, núm 1.
7. Manuel Pérez Gascón: Una casa en la d

icio, COI 
i este si 
tl-rido 
‘Para e 
Hlquiei 

itpoblac
del Olmo, núm. 4. líos pi

Loque se hace saber a los deudores im losa 
dos para que en el término de tres días ¿di 
senten en esta oficina Recaudatoria los ti públici
de propiedad de las fincas embargadas, í 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

Igualmente hago saber, que según l0"1^

•ocho 
lioras.

igualmente nago sauer, que según -v -■. pr 
to en el art. 154 del Estatuto de R608*1 ‘arr 
de 18 de diciembre de ¿928, serán ilec o R 

transcurrir rn-mlai 
1 hel

le Cotttibieioii! ie la provincia ü Zarazo»

dos en rebeldía si dejan i.
días a contar de la fecha de publicación 
te edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l , sin ss-1* 
sus descubiertos, comparecer en el expw 
y señalar domicilio o representante. 1

'■iso di
vVe

Trasobares, 6 de marzo 
dador, Ramón Marín.

Contribución rústica.—Año 191L
D. Ramón Marín Marín, Recaudador de Contri

buciones en el pueblo de Trasobares;
Certifico: Que en el expediente ejecutivo de 

apremio instruido contra varios deudores por 
el concepto y ejercicio expresados y en virtud 
de providencia dictada en el mismo, ha queda
do embargada la finca siguiente:

1. Manuel Royo Pérez: Campo, término de 
Trasobares, partida de Valdeloza, de catorce 
hanegas, secano, que confronta por todos los 
rumbos con monte.

Lo que se hace saber al indicado deudor pa
ra que en el término de tres días presente en 
esta oficina Recaudatoria los títulos de propie-

SECCION SEXTA
Caspe. *' t

El hxemo. Ayuntamiento de Caspe. 
de Zaragoza, celebrará subasta públ'18^ 
contrata de las obras de ampliación y 
del edificio en que se halla instalador 
de primera instancia e instrucción lle• t

El acto se celebrará el día diez de 
ximo, y hora de las once, en el salón 
de la Casa Consistorial, bajo la PreslJtiljoj 
señor Alcalde o Teniente en quien 1 
con asistencia de otro miembro de 1a

mis

^6

«II
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f' unicipal permanente, sirviendo de tipo para 
3111111 abasta la cantidad de cuarenta y cuatro mil 

'dientas ochenta y una pesetas con setenta 

irado
siete céntimos.
Los pdegos de proposición, reintegrados de 

a 111 tidamente y redactados conforme al modelo 
C: ¡mese inserta al final, se presentarán por los

•tadores en la secretaría municipal, en días 

fular toEstivos y horas de las diez a las doce, des 
¿?elsiguiente a! en qu * se publique el anun- । n tioen el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia has 

1 ea iel ocho de mayo venidero, día hábil inme 
jiitamente anterior al en que ha de verificarse 

I. licita' ión.
n j Loslicitadores presentarán fianza provisional 

¡idos mil doscientas cuarenta y nueve pesetas 
utivo
ores

toa nueve céntimos, cantidad igual al cinco por 
nentodel tipo de subasta, viniendo obligado el

3n vi 
m qu

rematante a prestar una fianza definitiva de 
'"Miro mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas 

ton diez y ocho céntimos.

ra pi 
I DÚIM 
la eo

?nla

te de

tación

ero en

a la

es in( 
días 
OS lít 
.das,

o disp« 
caudal

rrir 
ón de» 
satiílj 

ixped^

El

El Ayuntamiento de Caspe pagará al contra
stó en plazos mensuales el importe de la con- 
nt», hasta la cantidad de veinticinco mil pese
- con sujeción a las condiciones estipuladas 
mel capítulo IV del pliego de condiciones, y el 
Model importe de la adjudicación, si lo hu- 

> , le será satisfecho por todo el año de 1430 
»d cargo al presupuesto de gastos de su ejer- 
pio, considerándose, por lo tanto, modificado 
peste sentido y en cuanto a ello se oponga, el 
p-rido pliego de condiciones.

Para el bastanteo de poderes se designa a 
plqaiera de los Letrados con ejercicio en es- 
p?ohlación.
Espliegos de condiciones y demás docu 

latosa que se refiere el art. 8.° del R^glamen- 
r :--de julio de 1924, s • hallarán expuestos 
[•publico en la secretaría municipal hasta el 
pocho de mayo próximo, de las diez a las do- 
Fwras, los días hábiles.
1^proposiciones se harán en pliego cerrado 
Ejarr a *° establecido en el art. 15 del 
poo Reglamento y consignando en ellos ios 
Piares expresados en los apartados A B 
■,?el art. del R. D. ley de 6 de marzo 
F'siino pasado.

de resultar iguales dos o más propues- 
en el mismo acto licitación por 

llana, durante quince minutos y, de 
W se decidirá por sorteo la ad
I pton de las obras.

,a abril de 1929. — El Secretario 
IV1"3 ’ Mariano Riva.—El Alcalde, José La-

X.’ -

, Pr°v i 
ea Pf" 
y rtj 
el 
el Par1'. 
mayo!; 
a de»*

dele^1, 
. Col^

Modelo de proposición.

^.•-vecino de........., se compromete a 
tU /18 obras necesarias para la ampliación

edificio Juzgado de primera ins- 
. ■^■strucción de Caspe, por precio de। a) Pesetasy sujetándose a todas y 
Piad con(d¡tíiones facultativas, econó- 
Fin ^ '¡‘strativas aprobadas por la Cor 
f Municipal y a los preceptos contenidos

en los apartados A, B y C del art l.° del R. de
creto ley de 6 de marzo de 1929.

(Fecha y firma)

Tauste. N.° 2.657.
Concurso para la explotación del suministro de 

fluido eléctrico para el servicio de ia villa de 
Tauste.
El Ayuntamiento de esta villa, en.uso de las 

facultades que le confiere el Estatuto municipal 
vigente, ha acordado la c lebración de e^te 
concurso, que tendrá lugar en Tauste, en el 
Salón de sesiones de la Casa Consistorial.

Los pliegos de bases y de condiciones eco
nómico-facultativas, así como el modelo de pro
posición, estarán de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento en las horas hábiles de ofi
cina.

En este último local, y durante el plazo de 
admisión de proposiciones, podrán los concur
santes obtener copias de los documentos si
guientes:

Pliegos de bases y de condiciones económi
co-facultativas.

Inventario del material propiedad del Ayun
tamiento.

Cifras del consumo actual y datos sobre la 
situación de la Central, caseta de transforma
ción, etc.

Para poder tomar parte en el concurso, se 
precisa depositar previamente, en cono pto de 
fianza provisional, la cantidad de 2.500 pesetas 
en la Caja municipal, en metálico.

Las proposiciones deberán ajustarse al mo
delo adjunto y se extenderán en papel sellado 
de clase sexta (timbre de 3‘30 pesetas). Su pre
sentación podrá hacerse por cualquiera de es
tos dos únicos medios; bien directam-nte en la 
secretaría del Ayuntemiento de Tauste, en ho
ras hábiles de trabajo, hasta las diez y nueve 
horas del día veintiséis del corriente mes, o 
bien utilizando el servicio de Correos de la Ad
ministración pública, si el pliego se entrega en 
una de las Administraciones o Estafetas déla 
Península hasta el mismo día, y se dirige al 
Ayuntamiento como valores declarados, decla
rando el importe de la garantía provisional 
escribiendo su sobre en esta forma:

«Concurso para la explotación del suminis
tro de üúido eléctrico para el servicio de la vi
lla de Tauste, anunciado en el B. O. de la pro
vincia de Zaragoza, núm......., correspondiente 
al día..... del mes de.... de 1929».

«Valores d-clarados, 2.500 pesetas».
«Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Tauste (Zaragoza)».
En el reverso del sobre se escribirá de modo 

legible el nombre del concursante y la di
rección.

Si la presentación se hace directamente < n la 
secretaría del Ayuntamiento, la proposición se 
presentará en sobre cerrado y lacrado, dirigido 
al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Tauste, figurando en lugar y forma muy vi
sible la indicación de:
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«Pliego para el concurso para explotación del 
suministro de flúido eléctrico para el servicio de 
la villa de Tauste.»

A estos documentos acompañarán los justi
ficantes de ingreso del d pósito provisional, en 
sobre separado y abierto cuando se trate de 
pliegos presentados en la secretaría del Ayunta
miento, y dentro del mismo sobre de valores 
declarados cuando la presentación es por 
correo.

En paquete separado por su volumen, acom
pañará los ejemplares que se citan en el pliego 
de bases del plan a desarrollar para modificar 
la instalación con arreglo al pliego de condi
ciones económicofacultativas, y las tarifas que 
se propone aplicar el concursante.

No serán admitidos al c mcurso ni aquellos 
pliegos impuestos en oficinas d Correos des 
pués del di - señalado, ni los impuestos dentro 
del plazo, pero que no llegaran a poder del 
Ayuntamiento el día anterior al que se señale 
para la apertura de pli gos, por cualquier cir
cunstancia o contingencia de que el Ayunta
miento no pueda responder.

Tampoco serán admitidos los pliegos impues 
tos en la Administración de Correos cuya di
rección no sea precisamente la indicada ni 
aquellos que no contengan los resguardos jus
tificativos de ingreso hechos en la forma seña
lada y del importe de la garantía provisional 
exigida. ,

La apertura de pliegos se verificará ante la 
Comisión municipal permanente de este Ayun
tamiento, a las once horas del día veintisiete 
del corriente mes, en el Sdón de sesiones de 
las Casas Consistoriales, siendo el acto público.

Teniendo en cuenta todos los antecedentes y 
circunstancias, el Ayuntamiento podrá rechazar 
todas las proposiciones presentadas o ac piar 
provisionalmente la que juzgue más conv nien- 
te, aunque no sea la más económica, pudi-ndo 
también proponer modificaciones a la proposi
ción que con éstas considere aceptable, dan
do cuenta de su resolución al ingresado.

El resultado del concurso se publicará en el 
B. O . de la provincia de Zaragoza, podiendo 
los concursantes al mismo, con excepción del 
adjudicatario, si lo hubiere, retirar los res
guardos de los depósitos a partir de la f- cha de 
aquella publicación.

Para el hastanteo de poderes se designa al 
Letrado D. Pascual García Jiménez, que tiene 
su residencia en la calle de Conde Aranda, 3, 
l.°, derecha, Zaragoza.

Tauste, 2 de abril de 1929. — El Alcalde, Joa 
quín López.

Modelo de proposición:
D ...., vecino de. domiciliado en ...... , (ca

lle y número), según cédula personal que acom
paña, enterado del anuncio pub icado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza de 
fecha.... y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para el concurso para explotación 
del suministro de llúido eléctrico para el ser
vicio de la villa de Tauste, se compromete a 

efectuarlo con sujeción a lo dispuesto en el I 
pliego de condiciones; para lo cual acompaña I 
esta proposición un escrito detallando la ionni I 
de prestar el servicio y las tarifas que pien^ I 
aplicar para la explotación.

(F. cha, firma y rúbrica).

¡gdu 1- 
tiisaii 
ír:ble 
liza c 
•r ello 
jirso ; 
Nacie 

latí se

Valmadrid. N.° 2.G9;

El día 27 de los corrientes, y hora de las di-
| ras p 

¡raito el
tendrá lugar en esta Casa Consistorial la suba¿ le 1 

que elta de 138 pinos secos y verdes derribados por 
los vientos, existentes » n el monte de esto pue
blo, «Vedado Alto», bajo el tipo de tasación de 
272 pesetas.

De no haber postor, se celebrará segunda su
basta diez días después, bajo el mismo tipo de 
tasación, a la misma hora y en el mismo local.

Valmadrid, 5 de abril de 1929.—El Alcalde, 
Mariano Corzán.

Viver de la Sierra. N.° 2.699.
En los días 10 y 11 del a tual, de dos a seis 

de la tarde el primer día, y de ocho a doce de 
la mañana el segundo, se estará recaudandoei 
la Casa Consistorial el primer trimestre <lel re

- - . ■ l'.Xaprto general de utilidades del año actual, en 
período voluntario.

Viver de la Sierra, 3 de abril de 1929.-EI 
Alcalde, Valeriano Perales.

SECCIÓN SEPTIMA

administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos e_ materia criminn

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se í*14 ■ 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos 
personas que a continuación se expresan, para ■' 
parezcan el dio que se les señala o dentro ael t 
que se les fija, o contar desde la fecha de la v , 
ción del anuncio en este periódico oficial, con » 1 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento C ■ 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de lo 1 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 2 690.
LAJUSTICIA VERDE, Dionisio; sastre, cu: 

domicilio actual y demás circunstancias s 
noran, comparecerá ante el Juzgado nw11 
de Calatayud el dia quince de abril, a ¿ 
diez y seis horas, a fin de celebrar J 
de faltas contra el mismo por estafa.

acepte 
elegios 
ler me 
á proi 
ear det 
tde su 
¡tira, pi 

> sismo.
la a 

KO Ext 
sijue cc 
: acción 
JO por 

::.a de

Toda mi 
rdo ex 
misión

lo ha de 
lia acó 
^merc 
' ver.

se u 
ció

dado 
ro q 

laprob. 
■ -ocre 
adrid, 

- de V

conft 
Mini

o e 
lo 

Ext 
lar 
ini

1 de 
Me C
■san
• d(

cc 
con

Núm. 2 689.
TORRALBA, Paulino; cuyo segundo ap^ 

domicilio y demás circunstancias se y pJ
comparecerá ante el Juzgado mu la.
latayüd el día qumuc uci pivA.-*"— -.¡y u* 
diez y seis horas, a fin de celebrar J gtáfj, 
faltas que contra el mismo se sigue

""en uto I. ...^nicipal 
quince del próximo je :^r 

Crédi-

!?oren

^COs
Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

sUsc
3 4 del
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ene! 
'aña a 
forma 
iiensa

2.691 

i ditz, 
lubae- 
= por

pue-

íido peligro, cabe obtener una más limitada 
insanche la base bancarra de la proposición 
krible y no merme las garantías de viable 
isza con que debe nacer el Banco Exterior, 
úrello se propone a V. M. la adjudicación del 
^$0 a la proposición formulada por el Cré- 
¿Nacional Peninsular y Americano, a cuya 
¡fad se imponen, además de todas las obb- 
Ánes consignadas en el Decreto-ley y de las 
¡joras por ella misma ofrecidas, la del'servicio 
iniito de Tesorería en el extranjero y la deri- 
¡i le todos sus ofrecimientos en la medida 
que el Gobierno exija su realización, sin que 
acepten las ampliaciones funcionales o de

)n de ■gioS que se su£ieren en el programa de ca- 
-er meramente especulativo que acompaña a 
ha proposición, pues sobre éste habrá de de- da s u 

d o de 
local, 
calde,

nr detenidamente, durante el primer trimes 
He su vida, el nuevo Banco, para que en de- 
sdva. previa su propuesta, resuelva el Gobier- 
-ismo. Además el Gobierno, deseoso de ase- 
nr la afección de los Bancos suscribientes al

2.693.

a seis 
ce de

leí re
al, en

9.-El

k o  Exterior y a la solvencia de las obligado 
•Hiie contraen, declara que no podrán suscri- 
acciones del nuevo Establecimiento por más 
jOpor 100 de su capital y prohíbe la enaje- 

doei :l la_ mitad de las que suscriban.
retel Gobierno que con esta propuesta el 
k o Exterior nacerá en condiciones de fácil 
rodamiento a las necesidades de nuestro co- 
Mu exterior y podrá ser el instrumento de 
misión que tanto necesita la economía nació

ainu

• nM!
a»

H, co* 
f/fW"-' 
pubk* 
orriilf

kha de olvidarse que a la proposición favore- 
•íiacompaña la adhesión de la mayor parte de 
ymerciantes exportadores de España, circuas- 
p verdaderamente grata, a la que es de os- 
f^'.una la no menos halagüeña de una in- 
Vracion industrial en gran escala.

en las consideraciones que preceder.-, el 
■ ■■ ■ Gie suscribe tiene el honor de someter 
sprobacron de V. M. el adjunto provecto de 
ycreto-lev. '
5v2Edc marzo de 1929.—Señor: A ¡os 
'lle v M.. José Calvo Sotelo.

KEAL DECRETO-LEY

cuyo
se i?"
" -uír 

a Ik ■■ • 
joici0

,ell^
noran^ „ 
deCj' ""en,

Núm. 971.
S'ormidad con el parecer de Mi Conse

r; "^tros. a propuesta del de Hacienda,
ául lo si£idente:
° Ext# "■ adJU(lica la constitución del 
nC?^'7 de. España al Crédito Nacional 
as int» Americano, conjuntamente con los 
*de TnSraiIt^S deI mismo: Banco Interna
re ¿Mh -r'ao3" Co™erci°. Banco Centra!, 

r-an? p la- B^nco HisPano Colonial, Ban- 
!^de’nACa Arnus’ Banca March, Banco 
ka C01. i^Cuen^o.s, y Préstamos y Banco de 

con io-u^u^ a1011 de que a dichas entida- 
ren en./1 derechos y obligaciones, se 

. ai.- 'la. ótr/ pa aPr°iDacién del Ministerio de 
Ío de 'Servas i-Pn005, CUyo caPital desembolsa- 

eU ’cOmiilcn1 fnfcen una cantidad no infe- 
eS réditn ¿ -s cle pesetas.

"^o^cmi'él10^ r Peninsular Y Americano y 
6 Escribir • Pni’catarios vendrán obliga- 

J ál del Bancn p1!?01 te de Ios dos tercios dei 
Exterior, que con arreglo a la

base segunda de los Estatutos aprobados por Real 
decreto de 6 de agosto de 1928 han de quedar des
embolsados en el momento de la constitución, en 
cuanto no hayan sido utilizadas las preferencias 
que dicha base reconoce. La parte que cada una 
ele las entidades concesionarias suscriba no podrá 
exceder del 30 por 100 de su capital desembolsa
do y reservas, y la mitad, por lo menos, de esta 
participación no podrá ser enajenada en un plazo 
mínimo de tres años.

Asimismo quedan obligadas las entidades con
cesionarias a suscribir el otro tercio del capital 
si el Gobierno o el Consejo de Administración del 
Banco lo consideran necesario, así como aquellas 
ampliaciones que exija el desenvolvimiento del 
Banco.

Articulo 2." Dicha adjudicación se entiende 
realizada con arreglo al Estatuto del Banco Ex
terior de España, anejo al Real decreto-ley le 6 
de agosto de 1928 y a las mejoras y ofreAmien- 
tos contenidos en la proposición de Crédito Na
cional 1 enmsular y Americano, que en su caso el 
Gobierno autorice, con las modificaciones v acla
raciones especiales siguientes:

A) Los plazos de desembolso de capital en
tenderán en la siguiente forma:

l'J 20 por 100 del valor de las acciones al 
Utmrse el Banco por escritura pública. ccns-

“0 P°r- 100 antes de terminar el primer 
jercicio económico del Banco Exterior de Es- 

pana.
dpjL r' eSt°- 611 iUn a  ? v.a”as vece.s, a requerimiento 
('(-l Consejo de Administración.

B) Los Bonos y Obligaciones que con arregio
- PUede emitir 61 Banco Exterior de 

España serán exactamente dedicados a cubrir 
B) v cV dP^ n qiUe S€ refiere en los hartados 

) y C) de dicha base, en la inteligencia de que 
en la parte Gerente a préstamos sólo podrán 

efcctuados por piazo n° infe™r

C) El Banco Exterior de España creará las 
mhdm, agei;c,as y corresponsalías, que como 
mínimo ofrece la proposion de Crédito Nacional 

enmsular y Americano, y cualesquiera otras que 
el Gobierno considere necesario.

D) Los Convenios que con los Bancos de Es
paña y de Crédito Industrial se concierten en 
cumplimiento de lo establecido en la base 5 a de 
los Estatutos del Banco Exterior, habrán de ser 
sometidos a la aprobación del Ministerio de Ha
cienda.
ci<^)r1eí'R?artÍCÍPaCÍÓn C1. Estad0 en los beneíi- 
cios del Banco se regulara con arreglo a la si
guiente escala: ■ 1

S! el dividendo excede del 8 por 100 sin na- 
sar del 9, el 15 por 100 del exceso. P
nnrim^6 9 P°r 100 S,U PaSar del 10> el 20 
por mu.

8- íM Í? S-n pasar del n* el 30 P°r JOD. 
Si excede de 11 sin pasar del 12, el 40 por 100 
Si excede del 12 por 100, el 50 por 100.

E rvlnte^ro del anticipo de 15 millones de 
artRuío 61 aPartado Primero del
a líenlo _. de los Estatutos, tendrá lugar en quin- 

500nmUCt ’an1C i°S s,^ul€ntes cupos anuales: 
duran?e 61 Primer quinquenio. 

quenim000 pCSetas durante el segundo quin- 
l.SoáoOO pesetas durante el tercer quinquenio. 
G) La subvención del Estado para gastos de
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establecimiento y organización del Banco, en el 
extranjero no podrá exceder, en total, de la can
tidad de cinco millones de pesetas, y será reinte
grado con el 50 por 100 del beneficio neto que pro
duzcan las sucursales del Banco en el extranjero, 
habiendo de quedar integramente reembolsado, en 
todo caso, en el plazo de cuarenta años o sus pró
rrogas establecidas en el Estatuto.

H) El Banco Exterior de España estará obli
gado a realizar gratuitamente el servicio de Teso
rería del Estado en el extranjero cuando el Go
bierno lo estime conveniente.

Artículo 3.° El Banco Exterior de España po
drá extender su acción a todos los países extran
jeros, Protectorado español en el Áorte de Ma
rruecos y posesiones españolas en el Golto de Gui
nea, sm que alcance su función en estos terri
torios a la emisión de billetes, limitando isu actua
ción en España a las operaciones dimanantes del 
comercio de importación y exportación, sin in
vadir la esfera de la aludida Banca privada en or
den al comercio interior.

Artículo 4.° El Banco Exterior de España ha
brá de quedar constituido antes de l.° de jumo 
próximo, y a partir de la constitución se entende
rá derogado el apartado G) del articulo 1? de! • 
Real decreto de 7 de diciembre de 1926, en virtud 
del cual fué autorizado el Banco de crédito Indus
trial para conceder préstamos sobre efectos que 
tengan por origen una operación de comercio ex
terior.

Artículo 5.° Dentro de los tres primeros meses 
siguientes a la constitución del Banco Exterior de 
España, el Consejo de Administración del mismo 
elevará a la aprobación del Ministerio de Hacien
da los Estatutos sociales del Banco, así como un 
programa completo de actuación, sobre el que re
caerá acuerdo del Gobierno.

Artículo 6.° El Banco Exterior de España, co
mo adjudicatario de un servicio público y contro
lado con el Gobierno, estará sujeto a las prescrip
ciones del Decreto-ley de 29 de diciembre de 1928, 
y los nombramientos de sus Consejeros y altos 
empleados requerirán aprobación previa del Mi
nisterio de Hacienda; entendiéndose que a es
tos efectos se reputarán altos empleados los que 
tengan asignada una remuneración superior a 
10.000 pesetas anuales.

Artículo 7.° Tan pronto quede constituido el 
Banco Exterior, estará obligado a cumplir cuan
to respecto al seguro de crédito a la exportación 
le impone el título II de lo'S Estatutos adjuntos 
al Decreto-ley de 6 de agosto de 1928.

Dado en Palacio a veintiséis de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 27 marzo 1929).

destilerías cooperativas acogidas a la ley rlp^chos 
dicatos agrícolas de 26 de enero de 1906 a 
una reducción en el impuesto de 10 pesc-t<Xedo 
hectolitro cuando se destilen orujos y de If'^i"-0 ' 
setas cuando se destile vino, con la única •3kjaí*a
dición de que una y otra destilación no pu»j 
ser simultáneas ; que aun respetando el pring 
que informa dicha concesión, la entidad es 
nente. se cree en el caso de llamar la atenó 
de este Ministerio acerca de los peligros quei 
ra el Tesoro implica la manera como dicha# 

rant 
tribi 
incii 
oodi! 
disí 
hole

cepción ha sido entendida, ocasionando perp 
para el Tesoro, así como al resto de la indi 
alcoholera-vínica, perjuicios que tienen su c 
en que al amparo de las Cooperativas se 
constituyendo de día en día mayor mime 
entidades de esta naturaleza, estimuladas 
margen diferencial expresado, entidades 
aprovechándose de las facultades que el arti 
2.° de la ley de 27 de enero de 1906 y las v 
jas que el artículo 6.° de la misma les co 
se constituyen en Sociedades de verdadero 
ter mercantil, sin otra finalidad que el lucro 
una o varias personas, y que para los fabri 
de alcohol no cooperadores la "Existencia del 
vilegio concedido por el artículo 36 de la o 
sacia ley de Vinos, tal como se entiende y se 
tica, supone un serio quebranto, por encon 
sus productos en el mercado con un régini 
competencia y en condiciones de inferioridad 
respecto a las Cooperativas, desigualdad de 
que ocasionará, de persistir, el cierre de las 
bricas no cooperadoras o la adopción de í 
cooperativa, con evidente perjuicio para el
soro:

Resultando que, como consecuencia de t 
que se expone en la instancia de que se traía 
entidad solicitante estima procedente esta 
limitaciones a las Cooperativas, para que el

REALES ORDEXES
Núm. 238.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por el Presidente de la Federación de 
Destiladores y Rectificadores de alcohol de vino, 
domiciliada en esta Corte, exponiendo que el ar
tículo 36 de la vigente ley de Vinos dispone que 
los aguardientes neutros procedentes del vino o 
de los residuos de la vinificación obtenidos en

h u í:

jh

Cid

una

to

es

pr 
e

en 
ten

idoi 
tifi 

¡lace 
tida
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a la 
Ivim 
to f 
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vilegio concedido a las mismas por el repa 
artícülo 36 de la ley de Vinos se aplique 
mente en aquellos casos en que realmente b 
operación de productores responda al pr 
de dar facilidades a los pequeños cosechera 
llevar sus productos a los locales de la Soc^ 
la cual, en beneficio de la colectividad, m 
el margen diferencial del impuesto, puede 
rar la obtención de los productos; infringí1 
estos fines cuando en la Cooperativa ngur^ 
liados que nr son propietarios ni, arren™ 
de terrenos plantados de viñas, debiendo^ 
se anulada la Cooperativa cuando figure w 
socio que no reuna "estas condiciones: cu 
comienzo de toda campaña alcoholera la 
rativa no tenga relación de todas las p, 
materias que obran en poder de los sc11-;^ 
destino a la destilación, debiendo ser con 
la inexactitud de estas declaraciones co 
fraudación y llevar implícita la suspen^^ 
privilegio concedido a la Cooperativa:^^.- 
entidad, directa o indirectamente. real|a¿l 
pras de primeras materias, o cuando

un 
tiva 
tak 

comí 
sido

a 
ari

side.
pidS Uv pIlIllLIclS lllcl ICI u '

lería cooperativa se lleven alcoholes de
duación con derechos garantidos para., 
aunque procedan de los socios, deRí ■. z 
consecuencia prohibirse toda destilación u' 
recinto de la fábrica; y, por último, 
falta de una eficaz inspección en la c?teqie 
de las destilerías cooperativas se pe' 
Tas distribuyan sus utilidades entre -j. 
mero de socios, sin que participen de

de
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lt>s afiliados, lo cual debe evitarse autori- 
o a los Inspectores del tributo para que 
do observen anormalidades en el funciona- 
10 de dichas Cooperativas, que hagan temer 
idamente se trata de una Sociedad de fines 
entiles, se decrete la caducidad de exencio- 
tributarias; exponiéndose, finalmente, en la 
acia de que se trata la conveniencia de que 

modifique el régimen de libertad de actuación 
.disfrutan las Cooperativas de producción de 
holes de vinos, circunscribiéndolas a sus ver- 
iros términos, que no pueden ser otros que 
de crear y sostener una bodega y una des- 
ía cada Cooperativa, a la que se lleven en 
imia los productos de los socios de 1a misma, 
prohibición de hacer compras a ningún ex
>. prohibiendo asimismo la existencia de So- 
.des sin bodega común y la de destilerías 
miares tributarias de la rectificadora coop?- 
a. dándose con ello lugar a que el alcohol 
lido por los particulares tributé al salir de 
ctificadora con una cuota inferior a la que 
tacen el resto de los industriales; estimando 
tidad exponente que para dar debida eficacia 
medidas que se dicten debe darse interven- 

ala misma. para controlar la marcha y des- 
.vimiento de dichas Cooperativas:
ito el articulo 36 del Real decreto-lev de 2^
>ril de 1926: '
aderando que el fin perseguido por dicho 
|lo al conceder el margen diferencial en la 
■dcnni de alcoholes que el mismo señala, no 
ro que el de beneficiar a los pequeños cose 
- para qde puedan destilar los productos de 
1 unía, asociándose y constituyendo una co- 
!!va que supla la imposibilidad de aquéllos 

■«ajar las fabricas necesarias, estableciendo 
Cl,mun para todos los socios:
'Slderando que dichos fines pueden quedar 
a'aciüs s! al amparo de lo prevenido en el

iculo 36 se realizan en las cooperativas 
ion manipulaciones como las que se de

a instancia de que se trata, de las que 
n °'conocimiento esa Dirección general

1,l,r.,g,(l0 a V. I. por el señor Dele 
mn' e a ./uib} segunda, en el que trans-

"mumcacion del Inspector especial de 
> .1 rigueras. referente a la actuación del

■o a l^1 f/? a- Coniarcal del Ampurdán, coa 
, hakiL i >rica <lue el mismo posee en Vi- 
íio <1,1^° aPro^a(l° ese Centro directivo 
a ra/ '^i^oA por (licha Inspección al li- 
'prorhiv/e (l',l)e:?etas hectolitro el alcohol 

.. ca en la fábrica mencionada: 
erese"í Con el fin cle garantir, tanto
q , ‘c lesoro como los de los fabri- 
Cü0 en general y los de las verda-
'"les due ,aS" inveniente aclarar las dis- 
‘''•las- v c^ulan d funcionamiento de es-

-eíni'f.<|Ue la Junta Vitivinícola, a la que 
según exlie(*iente para que se sirviera

' ,!e diden‘nUerd? de este Ministerio de fe- 
de aCuerdJle ultlmo- ha emitido su dic- 

» l)irección C°n la ProPuesta formulada 
(lic,.^^1.161^1^ .in Ia so*a variación

',?rmar parte de ellas
Í-." arrenaM,m-U soc,*°s los que sean pro-

5 > diga. 1. dl",us de terrenos plantados 
k ' ••■los que sean propietarios,

arrendatarios o aparceros de terrenos plantados 
de vinas , 1 '

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
o propuesto por V. I. y Con lo informado por 

la Junta \ itivmicola. se ha servido disponer:
1 ." Que solo podrán constituir cooperativas al 

amparo del beneficio que les concede el articulo 
36 de! Real decreto-ley de 29 de abril de 1926 
} lorinar parte de ellas como socios los que sean 
propietarios, arrendatarios o aparceros de terre
nos plantados de viñas.

2 ." Que cada cooperativa tendrá una sola fá
brica de destilación y rectificación, en la que sólo 
podran entrar los vinos y residuos de la vinifica
ción procedentes de las viñas propiedad de los 
socios, o que éstos lleven en arrendamiento o 
aparcería, quedando prohibido en absoluto la ad
misión de dichas primeras materias de otras pro
cedencias y la de flemas u holandas de cualquier 
graduación y origen.

3 ." No podran ser socios de las cooperativas 
os que sean fabricantes de aguardientes o al

coholes neutros o desnaturalizados, o de aguar, 
dientes compuestos y licores.

4 ." loda transgresión o incumplimiento de los 
pieceptos que anteceden anularán el régimen es
pecial concedido a la coperativa, quedando las 
que lo realicen sometidas al régimen general es
tablecido para los demás fabricantes de alcoho
les ; y

5 .° Las Delegaciones Regias para la represión 
del contrabando y la defraudación por sí y por 
medio de los Inspectores regionales de alcoholes 
y de los especiales de Aduanas cuidarán con el 
mayor celo del exacto cumplimiento de cuanto 
antecede.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
mí a™5- Madrid, 21 de marzo de
1929.—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 27 marzo 1929.)

Núm. 239.
limo Sr.: Vista la instancia que el Alcalde de 

Benadahd. provincia de Málaga, ha elevado al 
Excmo Si [ residente del Consejo de Ministros 
en sup.ica < e que se dicte una disposición acla- 
i atona en el sentido de que quede expresamente 
autorizada la transformación en compuestos ví
nicos. en los mismos alambiques, de los aguar
dientes obtenidos directamente de la destilación 
de los mostos, y que dichos aguardientes com
puestos puedan salir para su consumo fuera de la 
demarcación de la Serranía de Ronda:

Resultando que la mencionada instancia ha si
do formulada a consecuencia de escrito que el 
referido Alcalde elevo a esa Dirección general, 
h qi^ l ' co”testo por conducto del Inspector 
de Alcoholes de Ronda, manifestándole que los 
aguai dientes obtenidos en el régimen especial 
concedido a la Serranía de Ronda por el aparta
do H) del articulo 4.° del Real decreto-lev de ^9 
de abril de 1926 y prorrogado por la Real orden 
numero 1.890. de 26 de septiembre último. 'io 
puede transformarse en compuestos, puesto que 
aquellos han de destinarse al consumo directo 
precisamente dentro de dicha demarcación- "

M.C.D. 2022



1128 BOLETIN OFICIAL

Visto el apartado H) del articulo 4.° del Real 
decreto-ley de 29 de abril de 1926. que dice:

“Gonstituirán un régimen especial los casos 
siguientes: , .

1 .° El otorgado a las provincias de Galicia por 
Real orden de 30 de septiembre, de 1925. que 
seguirá en vigor en tanto el Gobierno lo consi
dere necesario. , . _

2 .° La extensión de este régimen a Jos parti
dos judiciales de Ugíjar, Guadix. Albuñol } Oi- 
giba, de la provincia de Granada, a los cuales 
corresponderá una demarcación denominada “Al
pujarra" ; y a los partidos judiciales de Ronda, 
Estepona y Gaucín. en la provincia de Málaga, 
a los que corresponderá otra demarcación deno
minada “Serranía de Ronda , con arreglo a las 

los años

que ser 
los par- 
de cada 
de otra.

siguientes condiciones: ,
a) El régimen se concede sólo por 

vinícolas 1926-27 y 1927-28. ,
b)' Las materias a destilar tendrán 

necesariamente los vinos producidos en 
tidos judiciales antes indicados, dentro 
demarcación y con independencia una

c) Los aparatos habrán de ser empotrados y 
la graduación no excederá de 50 grados cente-
simales. . ,

cb) Los aguardientes obtenidos no podran sa
lir para su consumo de cada demarcación citada, 
circulando dentro de ella libremente. ,

e) Los fabricantes que no opten por este re
gimen quedarán sujetos al general de inspección. 
' f) Todas las demás circunstancias referentes 
a este caso especial se regirán por los preceptos 
correspondientes de la Real orden de 30 de sep
tiembre de 1925. relativa al régimen especial ue
Galicia. . ,

3 .a La producción de alcohol de lugos en las 
islas Baleares quedará sujeta al régimen actual
mente en vigor, siempre que su aplicación y con
sumo se realice en el territorio de dichas islas.

4 .° No estará permitida la fabricación de al
cohol directamente de la remolacha más que en 
los casos en que se justifique que ésta es intrans
portable en condiciones económicas para la ob
tención del azúcar (artículo 23 de esta Ley) •

Vista la Real orden número 1.058, de -) de 
mayo último, expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, disponiendo: _ , ,

1 ° Que se prorrogue a los dos años vinícolas 
1928-29 y 1929-30 la vigencia del régimen espe
cial concedido a la demarcación denominada Al
pujarra" por el artículo 4.° de la vigente ley de 
Vinos y alcoholes en el caso segundo de su apar
tado H), entendiéndose aclarado en tal sentido 
el mencionado texto legal.

2 .d Que durante el plazo expresado de, dos 
años deberán los cosecheros de La Alpujarra 
constituirse en Sociedades cooperativas o en otra 
forma que entiendan más conveniente a sus m- 
tereses, siempre que les permita ingresar en d 
régimen general que la Ley aplica a las demas 
demarcaciones de régimen común ; y

3 .° Que se observen en todas sus partes las 
demás condiciones que cita el mencionado apar
tado H) del artículo 4.° de la ley de Vinos para 
el disfrute del régimen de excepción concedido, 
en términos de que en ningún caso redunde en 
perjuicio de los intereses del Tesoro ni de los 
cosecheros y licoristas del resto de España. ,

Vista la Real orden número 1.890. de 26 oe 
septiembre último, expedida igualmente por la

Presidencia del Consejo de Ministros, que J
pone: .

l .° Que al igual de lo concedido a la denii-1 p 
ción denominada ‘‘Alpujarra’ por Real ordeg tiacl: 
la Presidencia del Consejo de Ministros de te
27 de mayo último, se prorrogue a los dos3 
vinícolas 1928-29 y 1929-30 la vigencia del 3 
menespecial concedido a la demarcación M 
minada “Serranía de Ronda" por el artícC® 
caso segundo de su apartado H). entendiécij 
de la vigente ley de Vinos y Alcoholes, el 
aclarado en tal sentido el mencionado texto»

2 .° Que durante el expresado plazo del 
años deberán los cosecheros de la “SerramJ 
Ronda" constituirse en Sociedades cooperaJ 
o en otra forma que entiendan más cónyenitl 
a sus intereses, siempre que les permita ing
en el régimen general que la ley aplicad 
demás demarcaciones de régimen común: y

3 .° Que se observen en todas sus parte- 
demás condiciones que fija el mencionado a?¡ 
tado H) del artículo 4.° de la ley de X’ino-y: 
el disfrute del régimen de excepción conces 
en términos de que en ningún caso redundt 
perjuicio de los intereses del I esoro nnle 
cosecheros y licoristas del resto de España

itoí

Las 
i L-ta: 
¿a e 
tale 
iiistrat

Las 
por G

Las

. Los

Considerando que, con sujeción a enante: 
ponen los textos legales ^citados, es,militó 
que los aguardientes obtenidos en el régime 
pecial concedido a las demarcaciones de | । 
Alpujarras" y “Serranía de Ronda" no J 
ser transformados en compuestos v lico.6 
circular fuera de las mismas, pues sólo a
den evitarse los perjuicios que podrían s 
tantos los intereses del Tesoro ^como los < 
cosecheros y licoristas de España, a.que ___ 
las Reales órdenes que han concedido la pn

ritortos'
fia pr 

1TÜ),

ga de aquél: .
Considerando que es conveniente (lie 

mas que aclaren las dudas que se han 
para el más exacto cumplimiento de 1° a.v e- 
en este particular, a fin de que en la ap ■ trson. 
del régimen especial exista la debida urm Py 
dad en las demarcaciones a que afecta.'

Considerando que la Junta Vitivinia 
que. pasó el presente expediente para ípm * 
viera informar, por acuerdo de este . j 
de fecha 10 de enero último, emitió m 
de acuerdo con la propuesta formulau 1

S. N

tonos

Dirección general, . JS. M. el Rey (q. D. g.), de contam^ 
propuesto por V. I. y con el mforn J 
la Junta Vitivinícola, se ha servicio 
siguientes reglas:

1 .a Seguirá envigor para las ;”e’’1 
séptimo del altacomarcas el inciso séptimo del T, 

texto refundido de las disposición^ 
sobre el impuesto de Alcoholes. E. .
S. M. con fecha 28 de jubo de 
ía total prohibición del uso de ap- 
les, y a este fin se entenderán por^ 
aquellos que no estén empotrados,, k . 
de no estarlo por encontraise e’1 
ción u otras obras. ]o; lió,] ,

2 .a Los alcoholes producidos : - 
sujetos a este régimen no podran y/ 
duación superior a 50'* centesima 
materia de procedencia de. k 
de ser precisamente los vinos 1 .
partidos judiciales antes exp1 vir 
orujos de uva, “madres . Pull

^CU]

lita

eir
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